
15537 RESOLUCION de 5 de abril de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los tracto
res marca «A. Carraro di G.», modelo Tigre 2.800.

Solicitada por «Parés Implementos, S. A.», la homologación 
de los tractores que se citan y practicada la misma mediante 
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1964: •

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca «A. Carraro di G.», modelo Tigre 2,800,

cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en 
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 21 (veintiuno) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolu
ción dé esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 5 de abril de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, Jo6é Puerta 
Romero.

15538 RESOLUCION de 5 de abril de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los tracto
res marca «Same», modelo Row Crop 85 V 2RM.

Solicitada por «Same Ibérica, S. A.», la homologación de 
los tractores que se citan, realizadas las verificaciones precep
tivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su 
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los 
de la misma marca, modelo Mercury 85 Export V 4RM, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca «Same», modelo Row Crop 85 V 2RM,



cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en 
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en. 79 (setenta y nueve) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 5 de abril de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdireptor general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

MINISTERIO DE CULTURA

15539 RESOLUCION de 11 de abril de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico ar
tístico a favor del santuario de la Virgen de la 
Candelaria y convento, en la Candelaria (Santa 
Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento históríco-artístico a favor del santuario de la Virgen 
de la Candelaria y convento, en La Candelaria (Santa Cruz 
ds Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Candelaria que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Deereto de 22 de "julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo 4ue se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

15540 ORDEN de 20 de abril de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valladolid en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Ana Fernanda 
Palacios García.

limos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 11 
de marzo de 1983 por la Audiencia Territorial de Valladolid, 
en el recurso contencioso-administrativo número 260/1982, pro
movido por doña Ana Fernanda Palacios García, sobre provi
sión de una plaza de Ayudante Técnico Sanitario de Ambula- 
i rio en Salamanca, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 286/1982, a que este, pronunciamiento se con
trae, promovido por la representación procesal de doña Ana 
Fernanda Palacios García, contra la Administración General 
del Estado, anulamos por no ser conformes con el ordena
miento jurídico, la resolución de la Subsecretaría de Sanidad, 
de 21 d•> junio de 1982, desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto por la misma parte contra la de la- Comisión Cen
tral d > reclamaciones del personal sanitario de la Seguridad 
Social, de 14 de noviembre de 1981, sobre provisión de una 
plaza de Ayudante Técnico Sanitario; declaramos el mejor de
recho de la recurrente a la adjudicación de la vacante de 
Ayudante Técnico Sanitario en el Ambulatorio de Salamanca, 
sobre el de la que actualmente la ocupa. Sin hacer expresa im
posición de costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación
Sanitaria.


